
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Manta, 6 de agosto de 2020 

Señor 

Robert Magno Vélez Barberán 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA CIUDADRODRIGO S.A. 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Agradeceremos proceder a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 

CONSTRUCTORA CIUDADRODRIGO S.A., con número de Registro Único de Contribuyente 

1390086861001, la transferencia a título oneroso de 362 acciones ordinarias y nominativas de 

un valor nominal de $ 1,00 (un dólar americano) cada una, pertenecientes a la señora MARÍA 

LIBERTAD NAVIA RODRÍGUEZ, cédula de ciudadanía N* 1302155773, a favor del señor 

ROBERT MAGNO VÉLEZ BARBERÁN cédula de ciudadanía N” 1307786523, por un valor total 
de (USD $ 362,00), trecientos sesenta y dos dólares americanos. 

La cedente deja expresa constancia que, transfiere las 362 acciones que le corresponden en el 

capital de la compañía, a favor del cesionario, sin reservarse ningún derecho sobre las mismas, 

y con todas las obligaciones y derechos inherentes a ellas, dejando constancia que ha recibido 

el precio pactado de manos del cesionario, a su entera satisfacción. 

El cesionario deja expresa constancia que acepta la cesión que a su favor se realiza mediante 

este instrumento, por ser en beneficio de sus intereses y haber pagado el precio de la 

transacción con dinero de su propio peculio. 

Tanto cedente como cesionario somos de nacionalidad ecuatoriana, solicitamos comunicar de 

este particular a la Superintendencia de Compañías para los fines de Ley. 

Atentamente, 

  A 
RobertiMagno Vean. 
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C.C. 1303138026 

CÓNYUGE-CEDENTE 

 



    

     
CERTIFICADO DE VOTACIÓN a 

         DAA qu O 

0004 - 115 1302155773 
AAA ALAS toño DAA 

NAVIA RODRIGUEZ MARIA LIBERTAD 
E PELLIDOS Y NONIAES 

  

   

  

Pucuieta: MANABÍ    canoa: MANTA 

   



   
   cerro 

  

LR A ETC creia 

  

  

  

  

    
  

ri ir 
 



 


